
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 0000417/2017 
Córdoba, 

21 FEB 2011 
VISTO: 
Los comprobantes de gastos presentados por la Prof. Dra. María 

Soledad Celej, Directora Alterna del Departamento de Química Biológica de 
esta Facultad, y generados en los meses de noviembre y diciembre del 2016; 

CONSIDERANDO: 
Que el trámite es viable mediante Compras y Contrataciones por caja 

chica; 
Lo informado por la Dra. María Soledad Celej a fs. 1 y  2 del expediente; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, 
RESUELVE: 

Artículo 1ro.:  Aprobar lo actuado y disponer la rendición de: 

FECHA FIRMA MONTO 
16/11/2016 Moyano Dario $133.00 
02/12/2016 Panificadora Altas Cumbres SRL $418.00 
02/12/2016 Nebbia Marcos Alfredo $209.33 
16/12/2016 Molinari Angélica Molinari $480.00 
16/12/2016 Molina Marisa Alejandra $240.00 
19/12/2016 Valparaiso SA $989.95 
19/12/2016 Alfredo Bartolome Nebbia y Paola Nebbia 

SH 
$209.33 

20/12/2016 Garrappa Luciano $400.00 
22/12/2016 Alfredo Bartolome Nebbia y Paola Nebbia 

SH 
$209.33 

TOTAL $ 3288,94 

correspondiente a gastos del Departamento mencionado ut-supra por la suma 
Total de $3288,94 (Pesos: Tres Mil Doscientos Ochenta y Ocho con 94/100). 

Artículo 2do.:  Establecer que el pago mencionado en el artículo anterior 
fue atendido con el fondo común participado del Departamento de Química 
Biológica disponibles en la Dependencia. 

Artículo 3ro.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 
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